
54°
PEREGRINACIÓN

DE CEFERINO
NAMUNCURÁ

23, 24, 25 Y 26 DE AGOSTO

En el 148 ° ANIVERSARIO Y NATALICIO de
nuestro Beato Ceferino Namuncurá te
invitamos a acompañarnos en la 54°

Ceremonia cuyo programa se brinda a
continuación



Viernes 23

CRONOGRAMA

Misas a las 11hs y las 16hs

Sábado 24
11hs Misa recepción de
peregrinos
15hs Bautismos (en el templo)
16hs Misa en el Monumento
18:30hs Con los Jóvenes
Oración a María Auxiliadora
(ermita)
19hs Oración junto a Cristo
Eucaristía en el templo
20hs Reflexión y Oración junto
al fuego frente al templo
21hs La juventud le canta a
nuestra tierra con sopa
compartida (polideportivo
municipal)

Domingo 25

Lunes 26

07hs Oración del Amanecer
(Junto a la Cruz del 5°
Centenario en ruta Nac. 22 con
desayuno comunitario)
08:30hs Misa del Peregrino (En
el templo de Cristo, de la tierra y
de la vida)
09hs Inicio de Procesión
11hs Misa central  junto a
Ceferino en el Parque Santuario
13hs Bendición y envío
misionero de los jóvenes
16hs Misa del Peregrino

11hs Misa de acción de gracias
13hs Almuerzo a la canasta
14hs Sobremesa celebrativa y
bendición de la torta de
cumpleaños para compartir.
16hs Misa de cumpleaños,
bendición y despedida

Actividades eclesiásticas en el 148° Natalicio
de Ceferino Namuncurá
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ESPACIOS MUNICIPALES PARA PUESTOS
AMBULANTES, ARTESANALES Y PATIO

GASTRONÓMICO 

Municipio de Chimpay Av. Ceferino Namuncurá n°154 de
lunes a viernes de 07:00 hs a 13:00 hs 

Teléfono: 02946494509
Mail: compras@chimpay.gob.ar

Prensa: prensa@chimpay.gob.ar

Datos Eclesiáticos y otros:
Administración: Marta Guanchul 29843226233

Cáritas: Andrea Revilla 2984244342

Requisitos para Stand, Cantina y Carritos

Habilitación Comercial
Certificado de Manipulación de Alimentos
Debe contar con Disyuntor y Matafuegos
Será responsable por el mantenimiento y limpieza en el
espacio y alrededor del mismo. Debe contar con su
propio tacho de basura (fuera del stand)
Inspección de seguridad e higiene
Utilizar cofia, guantes y barbijos
PROHIBIDA LA VENTA DE HAMBURGUEZAS CASERAS


